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La Carta NO 001-2025/NRP, e fecha 04 de agosto del 2025; Proveído S/N de Gerencia
General Regional, de fecha O de agosto del 2025; y,

•

CONSIDERANDO:

ue, de conformidad con el rt. 1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa eñ los asuntos de su
competencia.

Que, mediante la Ley de B ses de la Descentralización, Ley NO 27783, se crean los

gobiernos regionales en cada uno de los departamentos del país como personas jurídicas
de derecho público con auto omía política, económica y administrativa en asuntos de su
ompetencia, constituyendo ara su administración económica y financiera un pliego
resupuestal.

Que, el Artículo 82 del Regla ento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto
Supremo NO 005-90-PCM, señala que eI encargo es temporal excepcional y
fundamentado. Sólo procede n ausencia del titular para el desempeño de funciones de
responsabilidad directiva com atibles con niveles de carrera superiores al del servidor. En
ningún caso debe exceder el eríodo presupuestal.

Que, el Jefe de la Oficina Re ional de Asesoría Jurídica de la Sede Central del Gobierno
Regional Tumbes, a través de la Carta NO 001-2025/NRP, de fecha 04 de agosto del 2025,

se dirige al Gobernador Regi nal de Tumbes solicitando permiso de sus funciones como
Jefe de la Oficina antes citada durante el día 04 de agosto del 2025 por motivo de asuntos
personales; en mérito de 10 ual, el Gerente General Regional del Gobierno Regional
Tumbes mediante Proveído [N, de fecha 04 de agosto del 2025, dispone a Secretaria

General Regional la proyecci n de la resolución correspondiente.

Que, por necesidad del servic o, en aras de lograr los objetivos y metas institucionales, con
la finalidad de no paralizar

II
marcha administrativa y ejecutiva del Gobierno Regional

Tumbes, resulta viable la emi ión de la presente resolución encargando el despacho de la
Oficina Regional de Asesoría Jurídica de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes
a la Secretaría General Regi nal de la Sede del Gobierno Regional Tumbes, Abg. Rosa
Margarita Castro Álvarez, mie tras dure la ausencia de su titular.

Por las consideraciones exp estas y contando con 'la visación de Secretaria General
Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional del Góbierno
Regional Tumbes.
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tribuciones conferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de
dificatoria, Ley NO 27902.

ARTÍCULO PRIMERO.- EN ARGAR, las funciones del despacho de la OFICINA
EGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO

Ga ROSA MARGARITA CASTRO ÁLVAREZ - SecretaríaEGIONAL TUMBES, a la A
,Ceneral Regional de la os de del Gobierno Regional Tumbes, en adición a sus
funciones, durante el día lun s 04 de agosto del 2025, con las atribuciones y facultades

inherentes al cargo, por las r zones expuestas en la parte considerativa de la presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTIFICAR la presente resolución a la ABG. ROSA
MARGARITA CASTRO ÁLV REZ, así como a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

Oficina Regional de Administ ación, Oficina de Recursos Humanos y a las demás oficinas
competentes del Gobierno R gional Tumbes, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, OMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GOBIERNORE NAL DE TUMBES
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